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La Ley 109 “Código de Seguridad Vial” del año 2010, establece las funciones, integrantes y
facultades de la Comisión Provincial de Seguridad Vial, con el objetivo de coordinar las
acciones de todas las entidades y promover iniciativas en función de garantizar la Seguridad
Vial en la sociedad, la  Resolución 228 es la norma jurídica que establece que dicha Comisión
se rige por el Reglamento Interno que quedó aprobada por unanimidad en Artemisa.

En ella se establece el funcionamiento de las Comisiones de Seguridad Vial tanto Provincial
como municipales, las subcomisiones técnicas, sus integrantes permanentes e invitados, así
como sistematizar el trabajo coordinado obtenido en función de fortalecer la Seguridad Vial en
el territorio. 

Se extiende a las normas de organización interna y tareas que garantizan el cumplimiento de
las funciones que le han sido asignadas, las atribuciones de sus miembros, y la integración del
Grupo de trabajo para la Seguridad Vial y de sus subcomisiones.

Esta comisión es un órgano de carácter permanente y colegiado que asesora y coordina con
los organismos de la Administración Provincial, las acciones dirigidas a la prevención de los
accidentes del tránsito y sus consecuencias.

Tiene su sede en la Administración Provincial de Artemisa y la componen el Presidente, los
Vicepresidentes, el Secretario y demás miembros; la presidencia se ejerce por un Vicejefe de
la  Administración Provincial, el cual deberá ser designado por quien suscribe; son
vicepresidentes el Director Provincial de Transporte y el Jefe de la PNR Provincial, el Secretario
es el Subdirector de Seguridad Vial de la Dirección Provincial de Transporte.

Son miembros de la Comisión Provincial, además de los mencionados, los siguientes:

Primer Jefe de Tránsito Provincial MININT.
Jefe de la Sección de Asesoría Jurídica del CAP.
Jefe del Departamento Comunicación Institucional del CAP
Jefa del Centro de Ingeniería de Tránsito del MININT.
Inspector de Salud Escolar de la Dirección Provincial de Educación.
Vicerrector de la Universidad de Artemisa.
Jefe del Departamento Provincial de Atención Primaria para la Salud.
Jefe del Departamento de Inspección Estatal Provincial.
Subdirector de Carga y Control de la Unidad Estatal de Tráfico.
Ingeniero Mecánico del Departamento Automotor de la Dirección Provincial de
Transporte.
Jefe de Operaciones de la UEB Ferrocarriles Artemisa.
Director Técnico y de Talleres de la Empresa Provincial de Transporte,
Especialista General del Departamento de Industria del CAP.
Subdirector de la Dirección Provincial de la Agricultura.
Jefe del Departamento de Infraestructura Vial de la Dirección de transporte del CAP
Jefe de Producción de la Empresa Provincial Mantenimiento Vial.
Jefe del Departamento de Organización del trabajo y Salario de la Dirección Provincial
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de Trabajo.
Especialista de Licencia de Conducción de la Unidad de Trámite Provincial.
Director Escuela Provincial de Vialidad (TRAMO).
Primer Especialista de Inversiones de la Dirección Provincial de Planificación Física del
CAP.
Jefe de Departamento de Asistencia Jurídico de la Dirección Provincial de Justicia del
CAP.

Vicejefe del municipio Bahía Honda. 
Vicejefe del municipio Mariel.
Vicejefe del municipio Guanajay.
Vicejefe del municipio Caimito.
Vicejefe del municipio Bauta.
Vicejefe del municipio San Antonio.
Vicejefe del municipio Güira.
Vicejefe del municipio Alquízar.
Vicejefe del municipio Artemisa.
Vicejefe del municipio Candelaria.
Vicejefe del municipio San Cristóbal.         

 Invitados 

Asamblea Provincial.
Fiscalía Provincial,
Tribunal Provincial,
Jefes de la PNR Municipales,
Todos los que sean convocados por el Presidente de la Comisión Provincial de
Seguridad Vial, según lo establecido en el artículo 317 de la Ley 109, “Código de
Seguridad Vial”.

Para coadyuvar el cumplimiento de las funciones de la Comisión Provincial, se constituyen las
subcomisiones siguientes:

Seguridad de las Vías.
Seguridad Vehicular.
Jurídica – Legal.
Educación Vial.
Divulgación y Empleo de las Tecnologías de la Informática y las Comunicaciones
(TICS).
Enfrentamiento.
Investigación de los accidentes y Estadísticas.

Para garantizar el cumplimiento de sus objetivos y tareas la Comisión Municipal de Seguridad
Vial constituye las subcomisiones que considere necesarias teniendo en cuenta las
particularidades del territorio.

El funcionamiento correcto de estas comisiones contribuye a la Educación Vial de nuestro
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pueblo y por tanto a la prevención y la disminución de los accidentes del tránsito y sus
consecuencias.
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